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En la página 3391. punto 12.1.1. segundo párrafo, tercera línea.
donde dice: «Si utiliza aire como fuente o sumidero. se instalará...».
debe decir: «Si utiliza aire como fuente o sumidero de calor, se
instalaré..... ..

En la plogina 3392. punto ·14 «Nomenclatura». donde dice:
«hw2 - entalpía del acua condensada...», debe decir: «11'0\"2 .. entalpía
del agua condensada...•.

En la misma página, donde dice: «hw3 - entalpía del acua
condensada ...», debe decir: «hw3 - entalpía del agua conden
sada ...».

En la misma página, donde dice: «Qmi - caudal de aire
medio ...». debe decir: «Qmi - Caudal de aire medido ».

En la página 3393, donde dice: «l - Diferencia media », debe
decir: «.3.t - Diferencia media...».

En la misma página en la tabI8 1. «Datos a registraOlo, en la
segunda Tabla. donde dice: •... cau~l de aire a trávés del
dispositivo para equilibrar rresiones... m ...», debe decir: K .. cau
dal de /;ire a través de dispositivo para equilibrar presio
nes... m Is, •..».

En la pagina 3393, al final del cuadro de la derecha. donde dice:
«Notas: (a) chimenea pata el cálculo de la potencia...», debe decir:
«(a) 'únicamente para el cálculo de la potencia...•.

(b) donde dice: «chimenea para el cálculo de la potencia...»,
debe decir: «(b) únicamente para el cálculo de la potencia... ~.

En la página 3394, Apartado ~ondiciones de ensayo», punto
3.4, segunda línea, donde dice: «... entre la potencia frigorifica ...»,
debe decir: «... entre la potencia calorífica...». ,

En la página 3395, punto 5.3.1, quinta línea. donde dice: «...de
la eficacia de aislamiento...., debe decir: K .. de la efiéiencia de
aislamiento...».

resultados laboratoriales realizados por un Centro oficial sobre las
muestras remitidas dan resultado negativo a Varroasis, debiendo
adjuntarse ff)tocopia de dicho dictamen al certificado.

El control laboratorial será realizado dentro de los dos meses
"anteriores a la fecha de iniciar la trashumancia.

Cuartc.-Por los Servicios correspondientes de las Comunidades
Autónomas se procederá a efectuar. mediante la utilización de los
productos medicamentosos específicos. controles periódicos de
colmenares provinciales. con el fin de P<>der detectar precozmente
cualquier foco de enfennedad A tal efecto. el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación facilitará gratuitamente dichos
productos 8 los apicultores a través de los Servicios correspondien·
tes de las Comunidades Autónomas. .

Quinto.-Por tener la Varroasis la consideración de enfermedad
de declaración obligatoria. todo apicultor está obligado a declarar
al Veterinario titular o a los Servicios competentes de la Comuni
dad Autónoma. en el plazo de cuarenta y ocho horas. la sospecha
o existencia de esta enfermedad a fin de que puedan tomarse las
rpedidas de aislamiento y contrQI pertinentes con carácter de
urgencia.

Sexto.-Esta Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estadol+.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y ~fectos.

Madrid. 28 de febrero de 1986. ,

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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Certificado Apícola

COMUNIDAD AUTONOMA DE
Provincia de .
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(1) Numero

.. a de ~. de 19..

Don , Veterinario titular de .

CERTIFICA: Que en base a las pruebas analiticas realizadas por
el Laboratorio de Sanidad y Producción Animal de sobre un
total de (1) muestras procedentes de (1) colmenas. han
dado resultadoneptivo a Varroasis.

y para que conste. expido el presente Cenificado en que
tendrá una validez máxima de sesenta días.

de de 19 .
El solicitante

............... a

(11 Propietario. encarpdo. ett·
(2) Número.
(3) Tipo identificación.
(4) Si son números correlativo!>.
(S) Municipios.

-(6) Fines (trashumanóa. traslado_ l'lc)

. .

Don , DNI , con domicilio en calle .
provincia de como (1) .. h del colmenar -registrado con el
número , ubicado en provincia de declara que
posee (2) colmenas, tipo identificadas individualmente
mediante (3) ..

SOLICITA autorización para el traslado de (2) colmenares.
identificados con los números (4) desde (5) provincia
de a (5) , provincia de para (6) ; la fecha de
embarque será .. y la llegada .

ORDEN de 28 defebrero de 1986 por Úl que se declara
la existencia de Varroasis en España y se dictan
normas de lucha.

Ilustrísimo sefior:

Habiendo hecho. por primera vez. aparición en España la
enfermedad de las abejas conocida con el nombre de Varroasis en
el·ténnino municipal de Puígcerdá (Gerona), y con el fin de evitar
la difusión de la misma a otras zonas del país, este Ministerio. en
base a las atribuciones que le confiere la Ley Yel Reglamento de
Epizootias sobre el establecimiento de las medidas de prevención
y lucha contra las enfennedades, tiene a bien disponer:

Primero.-Se declara oficialmente la existencia de Varroasis en
el territorio nacional.

Segundo.-Con el fin de evitar la difusión de esta enfermedad,
deberán adoptarse por laS distintas Comunidades Autónomas -las
siguientes medidas:

a) Registro obligatorio de todos los colmenares en el plazo
máximo de un año, asignándose un número de registro por cada
expletación;

b) Identificación individual de cada colmena que se realizará
mediante una ma~ indeleble que contenga la sigla de la provincia.
según la-denominación del Ministerio de Obras Públicas, y un
número correlativo para cada una de ellas dentro de su explotación.

c) Señalización adecuada de la ubicación de los colmenares,
haciendo constar en lugar visible el- número de registro de la
explotación y el nombre y dirección del titular.

Tercero.-Para que los .apicultores puedan realizar trashumancia
con sus colmenas será obligatorio:

l. Que el colmenar esté registrado en los Servicios competen
tes de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Que las colmenas lleven impreso de forma indeleble el
número de registro de explotación y la identificación individual,
conforme se establece en el apartado segundo b) de la presente
Orden.

3. Que el propietario del colmenar acredite mediante Certifi
cado Apicola (Guia de Origen y Sanidad) (ane,o 1), e,pedido por
el Veterinario titular, la situación sanitaria de sus colmenas y el
lugar de origen. Este certificado 'solamente será expedido si los

,


